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6. Gestión del Conocimiento 
y la Innovación Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación Subgerencia Análisis de Información y Gestión 

del Conocimiento

7. Control Interno Política de control interno

Conjunta entre la Oficina Asesora de Planeación 
y la Oficina de Control Interno, de acuerdo con 
los roles y responsabilidades establecidos para la 
implementación de la política.

Artículo 19. Modificación del reglamento. Este 
reglamento podrá ser reformao mediante resolución 
del Representante Legal de la Entidad a iniciativa de 
cualquiera de sus integrantes, y aprobada en un debate.

Artículo 20. Vigencia. El presente reglamento rige a 
partir de la fecha de su aprobación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en la ciudad de Bogotá, D.C., a los cuatro (4) 
días del mes de mayo de dos mil veintidós (2022).

GERMÁN BARRAGÁN AGUDELO
Director General

RESOLUCIÓN N° 34
(17 de mayo de 2022)

Por la cual se convoca a las elecciones de los 
representantes de los servidores públicos ante el 

Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
para el periodo de 2022 - 2024.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA 
DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA”

En uso de sus facultades legales, en especial las 
que le confiere el artículo 11 del Decreto Distrital 273 
de 2020, el artículo 2.2.22.3.8 del Decreto 1083 de 

2015, el numeral 18 del artículo 1º del Decreto 
Distrital 101 de 2004 y los artículos 2 y 3 del Decreto 

Distrital 842 de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2º de la Resolución 2013 del 6 de 
junio de 1986, establece que el Comité de Medicina, 
Higiene y Seguridad Industrial debe estar compuesto 
por un número igual de representantes del empleador 
y de los trabajadores, con sus respectivos suplentes, 
determinando que el número de representantes para 
entidades o empresas con un número de trabajadores 
de 500 a 999, debe ser tres por cada una de las partes.

Que, el literal a) del artículo 63 del Decreto 1295 del 
22 de junio de 1994, dispone que el período de los 
miembros del Comité es de dos (02) años.

Que, por su parte, el artículo 2.2.4.6.2, numeral 36, 
parágrafo 2 del Decreto 1072 del 26 de mayo de 
2015, señala que “(…) se entenderá el Comité Pari-
tario de Salud Ocupacional como Comité Paritario en 
Seguridad y Salud en el Trabajo y el Vigía en Salud 
Ocupacional como Vigía en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, quienes tendrán las funciones establecidas 
en la normatividad vigente (…)”

Que, el artículo 2.2.4.6.12, numeral 10, del Decreto 
1072 del 26 de mayo de 2015, que señala como obli-
gación del empleador mantener disponibles “(…) Los 
soportes de la convocatoria, elección y conformación 
del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
y las actas de sus reuniones o la delegación del Vigía 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y los soportes de 
sus actuaciones; (…)”

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. OBJETO. Convocar a los servidores públi-
cos de la Agencia Distrital para la Educación Superior, 
la Ciencia y la Tecnología –Atenea- a la elección de 
sus representantes principales y suplentes ante el 
Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
– COPASST.

Artículo 2. CRONOGRAMA. El proceso de elección de 
los representantes de los servidores ante el Comité Pa-
ritario de Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST 
iniciará el 18 de mayo de 2022 y cada una de sus 
etapas se surtirá conforme al siguiente cronograma:

ACTIVIDAD FECHA
Divulgación de la convocatoria 18 Mayo 2022

Inscripción de candidatos 19 Mayo 2022

Publicación lista de candidatos 20 Mayo 2022

Designación y publicación de la lista de los 
jurados de votación 23 Mayo 2022

Publicación lista general de votantes 24 Mayo 2022

Jornada electoral y escrutinio 25 Mayo 2022

Publicación de resultados 26 Mayo 2022

Recepción reclamaciones 27 Mayo 2022

Respuesta a reclamaciones 30 Mayo 2022

Comunicación de la elección 31 Mayo 2022

Parágrafo. Las fechas establecidas en el presente 
cronograma, con excepción de la dispuesta para la 
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divulgación de la convocatoria, pueden ser modifica-
das en el caso en que deba prorrogarse el término de 
inscripciones.

Artículo 3. RESPONSABILIDADES   DE   LA   SUBGE-
RENCIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA. La Subge-
rencia de Gestión Administrativa será responsable de 
adelantar el trámite de inscripciones de los candidatos 
a través del enlace denominado “Inscripciones Candi-
datos ante el COPASST”, verificar el cumplimiento de 
los requisitos para ser candidato, absolver las consultas 
y reclamaciones, impartir instrucciones y en general 
de adelantar todas las acciones relativas al proceso 
de elección de los representantes de los trabajadores 
ante el COPASST.

Artículo 4. CALIDADES QUE DEBEN ACREDITAR 
LOS ASPIRANTES. Los aspirantes a ser represen-
tantes de los servidores ante el Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST, deberán 
acreditar las siguientes calidades:

1.	 Ser servidor público de planta.

2.	 No haber sido sancionado disciplinariamente du-
rante los tres (03) meses anteriores a la fecha de 
la inscripción de la candidatura.

Artículo 5. INSCRIPCIÓN. Los candidatos a ser re-
presentantes de los empleados ante el COPASST de-
berán inscribirse y acreditar las calidades exigidas en 
el numeral anterior a través del enlace “Inscripciones 
Candidatos ante el COPASST”, incluyendo nombre y 
apellidos completos, documento de identidad, tipo de 
vinculación y la manifestación expresa de que reúne 
los requisitos exigidos junto con su propuesta de acción 
desde el Comité.

Artículo 6. PLAZOS PARA LA INSCRIPCIÓN. La 
inscripción podrá efectuarse al siguiente día hábil a la 
divulgación de la presente convocatoria.

Parágrafo. Si dentro del término no se inscribieren 
por lo menos cuatro (4) candidatos o los inscritos no 
acreditaren los requisitos exigidos, este término se pro-
rrogará por un lapso igual al inicialmente establecido.

Artículo 7. DIVULGACIÓN DE INSCRITOS. Una vez 
vencido el plazo de inscripción, la Subgerencia de Ges-
tión Administrativa divulgará mediante comunicación 
interna la lista de los inscritos que cumplan con los 
requisitos exigidos.

Artículo 8. JURADOS DE VOTACIÓN. Serán jura-
dos del proceso de elección de los representantes 
de los trabajadores ante el COPASST, los elegidos 
de manera aleatoria por la Oficina de Control Interno 
de Gestión.

Artículo 9. VOTANTES. Podrán ejercer el derecho a 
votar los servidores públicos de libre nombramiento y 
remoción y los vinculados en provisionalidad.

Artículo 10. JORNADA ELECTORAL. La jornada 
de votación se efectuará mediante voto electrónico a 
través del link “Tarjetón Electrónico Votaciones CO-
PASST 2022”, al cual podrán acceder los servidores 
públicos ingresando a la comunicación interna publi-
cada en la fecha y horas establecidas.

Parágrafo. La fecha en que se llevará a cabo la jornada 
electoral puede ser modificada en el caso en que deba 
prorrogarse el término de inscripciones.

Artículo 11. ESCRUTINIO. Al cierre de la jornada elec-
toral, los jurados procederán a realizar el respectivo 
escrutinio en reunión virtual, dejando registro de los 
votos obtenidos por cada uno de los candidatos en la 
correspondiente acta.

Parágrafo. Los votos que no permitan identificar cla-
ramente los datos del votante no serán computados. 
Una vez terminado el escrutinio se leerá en reunión 
virtual el resultado en voz alta y los jurados deberán 
firmar de manera digital el acta de escrutinio, la cual 
será remitida a través del correo institucional a la 
Subgerencia de Gestión Administrativa junto con los 
demás documentos utilizados para el proceso. De 
todo lo anterior se dejará constancia en el acta de es-
crutinio que será firmada por los miembros del jurado 
de votación.

Artículo 12. RECLAMACIONES. Una vez se publi-
quen los resultados se podrán presentar reclamaciones 
por escrito a la Subgerencia de Gestión Administrativa, 
quien será la encargada de dar la respectiva respues-
ta. Para esto los servidores tendrán un día hábil de 
plazo para impetrar sus reclamaciones y se les dará 
respuesta al siguiente día hábil de recibidas.

Artículo 13. ELECCIÓN DE LOS REPRESENTAN-
TES DE LOS EMPLEADOS. El candidato que obtenga 
la mayoría de los votos será elegido representante 
principal de los servidores ante el Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST, para el 
periodo de 2022 a 2024. Como suplente será elegido 
el que obtenga la segunda mayor votación.

Parágrafo. Cuando la mayoría absoluta de los votos 
válidos sean en blanco, se convocará nuevamente a 
elecciones en las que no podrán participar los mismos 
candidatos. 

Artículo 14. VOTO EN BLANCO. Cuando la mayoría 
absoluta de los votos válidos sean en blanco, se con-
vocará nuevamente a elecciones en las que no podrán 
participar los mismos candidatos.
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Artículo 15. PERÍODO. Los representantes principales 
y suplentes de los servidores de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnolo-
gía –Atenea-, ante el Comité Paritario de Seguridad y 
Salud en el Trabajo COPASST serán elegidos por un 
período de dos (2) años, que se contarán a partir de 
la fecha de la comunicación de la elección.

Artículo 16. La presente Resolución deberá ser divul-
gada en los medios internos de comunicación de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia 
y la Tecnología –Atenea- a través de la Gerencia de 
Gestión Corporativa con apoyo de la Subgerencia de 
Gestión Administrativa.

Artículo 17. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en la ciudad de Bogotá, D.C., a los 
diecisiete (17) días del mes de mayo de dos mil 

veintidós (2022).

GERMÁN BARRAGÁN AGUDELO
Director General

RESOLUCIÓN N° 40
(17 de diciembre de 2021)

“Por medio de la cual se realiza una modificación 
en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento 

de la Agencia Distrital para la Educación Superior, 
la Ciencia y la Tecnología “Atenea” para la vigencia 

fiscal 2021”

EL DIRECTOR GENERAL

En uso de las facultades legales y en especial el 
conferido por el Decreto Nº 446 del 11 de noviembre 
de 2021, y el acuerdo del Consejo Directivo No. 008 

de 2021 del 13 de diciembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 8º. 
del Decreto Distrital No. 273 de 2020 la Dirección de 
la Agencia Distrital para La Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología” Atenea”, estará a cargo del 
Consejo Directivo y del/la Director (a) General.

Que acorde con en el numeral 4 del artículo 10º del 
Decreto Distrital No. 273 de 2020, es función del Con-
sejo Directivo aprobar el proyecto presupuesto anual 
de la Agencia y sus modificaciones

Que igualmente, el artículo 10° del Decreto 192 de 
2021 “Por medio del cual se reglamenta el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras 
disposiciones”, dispone:

Que el numeral 5 del artículo 7 del Acuerdo 02 de 2021, 
del Consejo Directivo, reitera la misma competencia en 
cabeza de este órgano. Que de acuerdo con el Artículo 
17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 las autoridades 
administrativas del Distrito Capital podrán delegar el 
ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a 
otras autoridades con funciones afines o complemen-
tarias, de conformidad con la Constitución Política y la 
ley, especialmente con la Ley 489 de 1998.

Que el artículo 10 del Decreto 192 de 2021 “Por me-
dio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones”, 
dispone lo siguiente:

	 “Artículo 10°. Modificaciones al anexo del 
decreto de liquidación. Las modificaciones al 
anexo del Decreto de Liquidación de los órganos y 
entidades que hacen parte del presupuesto anual, 
incluidos los organismos de control, y los Fondos 
de Desarrollo Local que no modifiquen en cada 
sección presupuestal el monto agregado de sus 
apropiaciones de funcionamiento, servicio de la 
deuda e inversión aprobados por el Concejo de Bo-
gotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se 
harán mediante resolución expedida por el repre-
sentante de la entidad respectiva o por decreto del 
Alcalde Local. En el caso de los establecimientos 
públicos del Distrito estas modificaciones al anexo 
del Decreto de Liquidación se harán por resolución 
o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos.”

	 Estos actos administrativos requieren para su 
validez del concepto previo y favorable de la Se-
cretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital 
de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión 
se requerirá, además, del concepto favorable de 
la Secretaría Distrital de Planeación.

	 Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto, las modificacio-
nes en Gastos de Funcionamiento de los traslados 
presupuestales al interior de cada uno de los rubros 
que componen Factores constitutivos de salario, 
Contribuciones inherentes a la nómina, Remune-
raciones no constitutivas de factor salarial siempre 
que correspondan al mismo tipo de vinculación, 
Honorarios, Activos Fijos, Materiales y suministros, 
Adquisición de servicios, FONPET, Obligaciones 
por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición de 
Servicios y Otros Gastos Generales).


